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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N.O 216.2024.A.MDSS

San Sebastián, 17 de junio de 2024.

LA ALcALDESA DE LA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN seslsrrÁN.

VISTO: El Exped¡ente Adm¡nistrativo n.o CU 18034, de fecha 21 de mayo de 2024, conteniendo
la sol¡citud de separación convencional presentado por el admin¡strado Juan Fredy Ticona
Ccayhuari, el Acta n." 58-202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 3l de mayo de 2024, el Informe
n.' 1191-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 22 de mayo de 2024, el Informe n.o 210-202+
GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de junio de 2024, la Opinión Legal n.o 419-2024-GAL-
MDSS/RDIV, de fecha 05 dejunio de 2024, y;

COilSIDERAilDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú,

modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo
II delTítulo Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que

las municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen autonomia política,

económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡n¡strativos y de admlnistración, con sujeción al ordenam¡ento
urírdico vigente;

Que, de conformidad con la ley n." 29227, Ley que Regula el Procedim¡ento No Contencioso
de la Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or en las Mun¡c¡palidades y Notarias mncordante
con el artículo 4" del Reglamento de dicha Le¡ aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-
JUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡miento espec¡al establecido en la presente

Ley, los alcaldes distr¡tales y prov¡nciales, (...) de la jurisdicción del ultimo domicilio conyugal o
de donde se celebró el matrimon¡o;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de marzo del 2015,
emitida por la Dlrección General de Just¡cia y Cultos del Min¡ster¡o de Just¡cia y Derechos

Humanos, la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el

proced¡m¡ento no contenc¡oso de S€parac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior; y esta ha

adquirido carácter ¡ndeterminado, por Decreto Legislativo n."1452, de fecha 16 de setiembre

del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n." 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del

20t9;

Que, con Formulario Único de Trámite (FtfD n.' 024060 - CU n.o 1803+2024, de fecha 21

de mayo de 2024, ¡ngresado por mesa de partes, los adminlstrados don Juan Fredy Ticona

Ccayhuari y doña Maria Salome Aguirre Hoyos, presentan la sol¡citud de separación

convencional, ante la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián, Provincia y Reg¡ón de Cusco, al

amparo de lo establecido en la Ley n.o 29227 Y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-

JUS; siendo responsables única y exclusivamente de cualqu¡er falta de veracidad de los hechos

que afirman, y asumirán los efectos civiles, penales o administrat¡vos que se generasen

hayan actuado de mala fe;

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

e

$§

*
(la
IPAI

Gt
MU

t!'JCtA
¡SUÑIOS

o'*fi,*IT::.,'^ § ***.munisansebastian.gob'Pe

,-=,.:--
Coñgrorn(!idc, cont,igo



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

,AN ÍEBA'TÉN
Ban§L

ogsróu zoz¡ - zoz¿

§
¡t¡

Que, los administrados fundamentan su sol¡c¡tud, manifestando que contrajeron matrimonio
c¡vil ante la Oficina de Registro de Estado Civil de la Municipalidad Distrital de Santa An¡ta,
Prov¡nc¡a y Región de Lima, en fecha 03 de noviembre de 1996, tal como se acredita con la
copia original del Acta de Matr¡mon¡o C¡v¡|, adjunta en el presente exped¡ente n.o CU 18034-
2024, que obra a fojas ocho (05);

Que, mediante Informe n.o 191-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 22 de mayo de 2024,
em¡üdo por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg. Karen
Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos ex¡gidos por
la Ley de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior, informa que se ha realizado la calificación
correspond¡ente del exped¡ente administrativo de separación convencional; y los administrados
han cumplido con presentar los requisitos exig¡dos por Ley, conforme a lo establec¡do en el
articulo 40 y 50 de la Ley n.o 29227, en concordancia con lo establecido en el artírculo 5o y 6"
del Reglamento de la Ley n.o 29227 - Decreto Supremo n." 009-2008-.lUS, por lo cual cuenta
con el v¡sto bueno sobre el cumpl¡m¡ento de los requisitos exigidos;

Que, med¡ante Informe n.o 21G2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de jun¡o de 2024, la
Afu. Karen Buendía Salcedo, informa que se ha realizado la Aud¡encia Unic¿, por lo que se
em¡tió el Acta n.o 58-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 31 de mayo de 2024, donde los
adm¡nist'ados, en merito a lo establecido en el artírculo 12o del reglamento de la Ley n.o 29227,
se rat¡fican en la voluntad de separarse definit¡vamente y continuar con el trámite de su petición
de separación convencional y divorcio ulterior, por lo que sol¡cita se suscriba Ia resolución de

ldí.a correspondiente;

Que, med¡ante Opinión Legal n.o 419-2024-GAL-MDSSi RDIV, de fecha 05 de junio de 2024,
itido por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de San Sebastián Abg.

RuhÉn Darío Ich¡llumpa Vargas. opina de forma procedente el pedido de los administrados don
uan Fredy T'icona Ccayhuari y doña Maria Salome Aguirre Hoyos, sobre separación

convencional, por lo que corresponde emit¡r el acto resolutivo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, ¡nc¡so 6)
articub 20 de la Ley Orgánica de Municipalldades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO. - DECLARA& ta SEPARACTóN CONVENCTOI{AL, sol¡c¡tada por los
cónyuges don JUAN FREDY TICONA CCAYIIUARI, identificado con Documento Nacional de
Ident¡dad n.o 31041911 y doña MARIA SALOME AGUIRRE HOYOT ¡dent¡f¡cada con
Documento Nacional de ldentidad n.o 09777092, matrimon¡o celebrado el 03 de noviembre de
1996, ante la Oficina de Reg¡stro de Estado Civil de la Municipalidad D¡strital de Santa Anita,
Provinc¡a y Región de Lima, en consecuencia; SUSPENDIÉNDOSE los deberes relativos al

lecho y 'habráción, 
QUEDANDO SUBSTSTENTE EL VÍNCULO MATRTMONTAL, de

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARúCULO SEGUÍ{DO.- PONER A coNocrMrENTO, que de transcurrido dos (02) meses

de emitida el presente acto resolut¡vo, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar ante el alcalde

:./sc0

la disolución del vínculo matrimonial, según lo dispuesto en el artículo 13o del Reglamento de

ff*;n

GtatNcl{
ASUI$OS

la Ley n.o 29227 - Ley que regula el Procedimiento No C.ontencioso de la Sepa
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Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS.

lnfÍCUIO fenCenO. - DISPONE& que la Oficina de Separación Convenclonal y D¡vorc¡o

Ulter¡or de la Municipalldad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales not¡f¡que

la presente a los ¡nteresados.

lnfiCUtO CUlnro. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnologí,a y Sistemas Informát¡cos la

publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de

San Sebastián.

REGÍsrREsE coMUNiQUEsE, cÚuPláse Y lRcHÍvEsE.
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